
CARTA DE CESION DE ACCIONES

Señor
SALINAS ZHUNIO ANTONIO NEPTALI
Representante legal de Ia Empresa "COMPAÑíA DE TRANSPORTES
CHORPRINCI S. 4."
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones
por la vía del endoso de la compañía "COMPAÑíA DE TRANSPORTES
CHORPRINCI S. A. con número de RUC 0190315290001 , realizada el 19 de

Octubre de 2016, en esta ciudad de Chordeleg.

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la
siguiente manera:

Número de acciones transferidas 100 con un valor cada una de S 1,00 USD
(Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacciÓn $

100,00 USD, con las siguientes condiciones de pago. EN EFECTIVO

Además le informo que el CEDENTE es el señor PELAEZ SALINAS SEGUNDO

MILTON con cedula de ciudadanía N' 0701756512, y que firma como apoderada

del mismo la señora CAMBIZACA PELAEZ CARMEN ROSALIA con cedula de

ciudadanía N" 1400297824, cónyuge del mismo.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Sra. CAMBIZACA PELAEZ
CARMEN ROSALIA
c.c 1400297824

Sr. SALINAS ZHINGRI
BYRON ANTONIO
c.c. 0106223340
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Repúb1ica de Ecuador

CONSUI-ADO GENERAL DEL ECUADCR EN NEW
YCRK

!-NBR.O DE ESCRITUR.AS PÚB¡-ICAS

| lt! : .:r.i,. '.

.1,. ñ el:'riünq§, Ettprisra"-;
y llto'J I id.rri Hunxuri:r

POEER GENER.A!- No 537 / 2OL5

Tomo 1. Fágina 537

En la ciudad rje NEW'/ORK, F¡qTADCS UNIDOS DE AMERICA, el 11 de junio de 2015, ante mí, VERÓNICA

ADRIANA MUENALA CONTEROI\, TER.CER SECR.ETAR.IO, VICECONSUL en esta ciudad, comparece(n)
SEGU[VDO MILTOIV PE¡-AEZ SA¡-IÍVAS, de ¡racíona0idad ECIIATOR.IANA, de estado civil Casado,
Cédula de cit¡dadanía número O7CIL75651.2, con dornicilio en 15 SOMERS ST. DANBUR.Y CT

06810, ESTADOS ULDOS EE AMERICA, legalrriente capaz(ces) a quien(es) de conocer dof fe, y quien
(es) libre y voluntar-iamenter en Lrso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERF.L.-
generalísinro, anrplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CARMEN ROSALIA
CAMBIZACA PE!-É\EZ, de nacionalidad ECUATOR.IANA, con Cédula de ciudadanía número
1.4OAZ}7E24, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial,

administrativa, púbiica semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, reallce, entre otros, los

siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los

bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda

clase de bienes nruebles e inrnuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes
muebles o inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele
y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de
arrendamiento, cobre los cónones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba

o cjé dinero a rnutuo, anticresis o en depósito, a cualquler título, aceptándolo o constituyendo hipoteca,
pre;rda u otras acciones, Í) :-obre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los crédítos que adeuden,
reciba el dinero o 'ralpres que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y iiniquitos; g) abra

cuentas corrientes o de ahorr os en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito

en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente,

deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado para que en garantía de

estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) matrdantes;
i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Segu;'idad Social, encaminados a cobrar
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe
ante el Servicio de Rentas Internas todos los trá¡rites que requiera el poderdante; k) gire cheques,

libranzas, letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos
ejecutivos, ios cobre, endose, acepte o proteste; l) interuenga en cualquier negocio comercial, industrial,
agrícola o minero y etr todo lo permiiido por las leyes ecuatorianas; r'n) suscriba escrituras púbiicas ;'
celebre toda clase de c-onh'atos ron:rreglc a la: le.yes eLuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación
biene.s muebles, como vehícuios de propiedad del poderdante, además ponga prohibición de vettta y

recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal,
-autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del

condor¡inio, autoi'ice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que

se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de

copropiedad o la sociedacl colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el

e;ecutivo; p) realice los trámites relacionados con Ia construcción, modificación, ampliación del edificio en la

propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q)

para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está

facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que

represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en tocio trámite, ante auloridades judiciales del Ecuador, qttedando

el Abogacjo nombrado en calidad de Pl-ocurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes

correspondientes. (El o la o los o las) poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración
judicial constairtes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano,
inclusive las de delegar total o parcialnrente cste poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines



deprocuración juiicial, espec;ali-nente las tipificadas en el artículc 44 aei ciiaCo cuer;c ieEal, a fin de que
no sea la falta de autoi-ización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las vecr:s de

apoderado(a) se obliga, en su e;ecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en ics atículos 45, 45 y
47 del Códi9o de ProceCimiento Civil Codificado. E! pnesenrte nnandato se mra¡'¡temdrá urigerrte
rnientras el(!a,los,las) poderdante(s) no lo revoqure(n) mí ¡reeesitará(n) de Lím nuevo poefen.-
Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Pai'a el otcrgamrento de este Poder Genei-qj

se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegranrente al (a ia o a lcs o a las)

otcr-gante(s), se ratiÍlc(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) connr,go al

pie de la pi"esente, en Ia ciuCad y fecha antes indicadas, Ce lo-cual dcy fe.-

SEG{JNDO MT!-T@N PETAEZ S.ALÍIVAS
(-
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Certifico.- Que ia pi-esente es prirnera copía, fiel y texri:ai :^:l oi-iE,nal que se

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL
YOR.K .- Dado y sellado, el 11 de junio de 2015
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